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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., marzo doce  (12) de dos mil veintiuno (2021).- 
 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300919920028100 
 
 

De conformidad con lo informado por la secretaria del despacho en informe 

secretarial precedente, y lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en Su sala Civil, en sentencia de diez (10) de marzo de 

(2021), dictada dentro de la acción de tutela con Radicación N°: 

110012203000202100359 00 de Accionante:  REINALDO RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ contra Accionado: JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., SE DISPONE: 

 

Para que tenga lugar la diligencia de reconstrucción del expediente en forma 

parcial -cuaderno de medidas cautelares-, en el radicado ejecutivo 1992 281 

00, se señala el día veintiséis (26) de marzo a la hora de las dos de la tarde 

(2:00 P.M.) del año en curso. 

 

Para el efecto SE ORDENA A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL JUICIO, 

para que aporten las grabaciones y documentos que posean.  

 

Por la secretaría del juzgado procédase conforme lo previsto en el art. 136 del 

CGP.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 

LMGL 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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